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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO

DÍEZ

Bogotá, DC., nueve (9) de octubre de dos mil ocho (2008).

Ref. Selección  y  Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Díez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-2.032.021 al T-2.032.844  

T-2.032.846 al T-2.033.698  

T-2.033.700 al T-2.034.068  

T-2.034.070 al T-2.034.106  

T-2.034.108 al T-2.034.334  

T-2.034.336 al T-2.034.869  

T-2.034.871 al T-2.035.675  

T-2.035.677 al T-2.035.701  

T-2.035.703 al T-2.035.878  

T-2.035.880 al T-2.036.386  

T-2.036.388 al T-2.038.441  

T-2.038.443 al T-2.038.692  
T-2.038.694 al T-2.038.959  

T-2.038.961 al T-2.039.305  

T-2.039.307 al T-2.040.126  
T-2.040.128 al T-2.040.564  

T-2.040.567 al T-2.041.620  
T-2.041.622 al T-2.044.800  

T-2.044.802                             

T-2.044.804 al T-2.048.220  
Así como las insistencias correspondientes a los expedientes número:

T-1.987.559

T-1.987.776

T-1.989.183

T-1.989.235

T-1.989.437

T-1.990.145

T-1.991.038

T-1.992.560

T-1.992.633

T-1.992.966
T-1.993.016

T-1.994.008

T-1.994.028

T-1.995.117

T-1.995.947

T-1.996.005

T-1.996.893

T-1.997.135

T-1.998.477

T-1.998.704

T-1.998.749

R E S U E L V E N

PRIMERO: Seleccionar para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.987.559 Actor: Cecilia Carreño Ortiz 
T-1.987.776 Actor: Luz Marina Ávila Sotomontes
T-1.989.437 Actor: Mariela Echeverry García
T-1.991.038 Actor: Luis Fernando Lombo Lozano
T-1.992.560 Actor: José Iván Matallana Eslava
T-1.993.016 Actor: Rosa Inés Daza Manjarrez
T-1.998.477 Actor: Ministério de Comercio, Industria y Turismo
T-2.032.170 Actor: María Jeaneth Daniel Calderón 
T-2.032.493 Actor: José Garvin Urrutia 
T-2.032.600 Actor: Juliana Chávez Walker 
T-2.032.671 Actor: Melva Elvira Saavedra Grajales
T-2.032.679 Actor: Julio César Gómez Bacca 
T-2.033.513 Actor: Deyanira Mina Popo 
T-2.034.752 Actor: Eleazar Tovar 
T-2.034.758 Actor: Álvaro de Jesús Ramírez Núñez 
T-2.035.809 Actor: Graciela Albornoz de Correa 
T-2.035.976 Actor: Roberto Melanio Perea 
T-2.035.982 Actor: José Alfonso Poveda 
T-2.036.437 Actor: José Gregorio Maestre Herazo

T-2.037.360 Actor: Guillermo Castro Garzón
T-2.037.670 Actor: Pedro Luis Caballero 
T-2.038.388 Actor: Marta Ligia Pérez Morales
T-2.039.477 Actor: Olfa Caicedo Angulo 

T-2.039.781 Actor: Alfonso Luis Gutiérrez Jiménez 
T-2.040.933 Actor: Viviana Cristina Ruiz Bohórquez 
T-2.041.488 Actor: Sandra Milena Romero Millán 
T-2.042.142 Actor: Josefa Virginia Bonett de Niño
T-2.042.309 Actor: Juan Alejandro Marulanda Muñoz 
T-2.043.327 Actor: José Ignacio Pertuz Molina y otros. 
T-2.043.427 Actor: Willian de Jesús Díaz Acevedo 
T-2.043.683 Actor: Mariela Tenorio Carabali 
T-2.043.752 Actor: Yolima Hurtado Cortés 
T-2.043.853 Actor: Margarita Delgado de Velasco 
T-2.043.857 Actor: Milena Sánchez Cárdenas 
T-2.043.925 Actor: Juan Carlos Arredondo García 
T-2.044.136 Actor: Liliana Tobar 
T-2.045.519 Actor: Álvaro Montero

T-2.045.677 Actor: Agustín Flórez Cuello como Defensor del Pueblo Seccional Cesar
T-2.046.488 Actor: Amado de Jesús Piedrahita Sánchez
T-2.046.681 Actor: Diana María Moreno Torres 
T-2.046.915 Actor: Sandra Patricia Gómez Rincón 
T-2.047.032 Actor: Julia Visbal de Rosales
T-2.047.208 Actor: Mallisney Díaz y Milena Astrid Contreras Niño en representación de sus hijos. 

T-2.047.383 Actor: Margarita Gómez Falla
T-2.047.857 Actor: Juan José Iglesias García 
SEGUNDO: Excluir de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del nueve (9) de octubre de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T- 2.032.170 Actor: María Yaneth Daniel Calderón
T- 2.032.600 Actor: Juliana Chávez Walker
T- 2.035.976 Actor: Roberto Melanio Perea 
T- 2.043.752 Actor: Yolima Hurtado Cortés
T- 2.043.857 Actor: Milena Sánchez Cárdenas 
T- 2.042.142 Actor: Josefa Virginia Bonett de Niño

T- 2.044.136 Actor: Liliana Tobar 

T- 2.046.681 Actor: Diana María Moreno Torres
T- 2.047.032 Actor: Julia Visbal de Rosales
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T- 1.991.038 Actor: Luis Fernando Lombo Lozano
T- 2.032.679 Actor: Julio César Gómez Bacca 

T- 2.037.670 Actor: Pedro Luis Caballero

T- 2.043.683 Actor: Mariela Tenorio Carabali
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T- 1.998.477 Actor: Ministério de Comercio, Industria y Turismo
T- 2.032.671 Actor: Melva Elvira Saavedra Grajales
T- 2.039.781 Actor: Alfonso Luis Gutiérrez Jiménez
T- 2.046.915 Actor: Sandra Patricia Gómez Rincón
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T- 1.987.776 Actor: Luz Marina Ávila Sotomontes
T- 2.034.758 Actor: Álvaro de Jesús Ramírez Núñez 

T- 2.039.477 Actor: Olfa Caicedo Angulo
T- 2.040.933 Actor: Viviana Cristina Ruiz Bohórquez
T- 2.042.309 Actor: Juan Alejandro Marulanda Muñoz
T-2.045.519 Actor: Álvaro Montero Polo

MAGISTRADO: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T- 1.992.560 Actor: José Iván Matallana Eslava

T- 2.035.809 Actor: Graciela Albornoz de Correa

T- 2.036.437 Actor: José Gregorio Maestre Herazo

T- 2.045.677 Actor: Agustín Flórez Cuello como Defensor del Pueblo Seccional Cesar

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T- 1.989.437 Actor: Mariela Echeverry García
T- 2.034.752 Actor: Eleazar Tovar 

T- 2.041.488 Actor: Sandra Milena Romero Millán

T- 2.043.427 Actor: Willian de Jesús Díaz Acevedo
T- 2.043.853 Actor: Margarita Delgado de Velasco
T- 2.043.925 Actor: Juan Carlos Arredondo García 

T- 2.047.383 Actor: Margarita Gómez Falla
MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T- 1.993.016 Actor: Rosa Inés Daza Manjarrez
T- 2.033.513 Actor: Deyanira Mina Popo 

T- 2.046.488 Actor: Amado de Jesús Piedrahita Sánchez

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO
T- 1.987.559 Actor: Cecilia Carreño Ortiz 

T- 2.035.982 Actor: José Alfonso Poveda
T- 2.038.388 Actor: Marta Ligia Pérez Morales
T- 2.047.857 Actor: Juan José Iglesias García
MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T- 2.032.493 Actor: José Garvin Urrutia
T- 2.037.360 Actor: Guillermo Castro Garzón

T- 2.043.327 Actor: José Ignacio Pertuz Molina y otros.
T- 2.047.208 Actor: Mallisney Díaz y Milena Astrid Contreras Niño en representación de sus hijos.
CUARTO: Acumular entre sí los expedientes T-2.032.170, T-2.032.600, T-2.043.752, T-2.043.857,  T-2.044.136 y T- 2.046.681 repartidos al magistrado Jaime Araujo Rentería, los expedientes T-2.034.752, T-2.043.427 y T-2.043.925 repartidos al magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, los expedientes T- 2.040.933, T-2.042.309 y T-2.045.519 repartidos al magistrado Rodrigo Escobar Gil, y los expedientes T-2.041.488 y T-2.043.853 repartidos al magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

QUINTO: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SEXTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE al correspondiente juzgado de primera instancia el expediente T-2.045.928 (Actor: John Fredy González Arias) a fin de que se rehaga la actuación declarada nula por el juez de segunda instancia.  

SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado  
MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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